
(16) TÍTULO SEXTO 

PATENTE ÚNICA SOBRE VEHÍCULOS 

CAPÍTULO I 

DEL HECHO IMPONIBLE 
Hecho Imponible. 
ARTÍCULO 309 -Por los vehículos automotores, remolques o acoplados radicados en la 
Provincia, se pagará bajo el sistema de patente única, un gravamen anual de conformidad a 
las normas del presente Título y a las disposiciones de la Ley Impositiva. 

Dichos vehículos no pueden ser objeto de tributo alguno por parte de los Municipios o 
Comunas, ya sea que se aplique calidad de adicional, peaje, inspección u otros, cualquiera 
sea su denominación, especie o forma de percepción. 

Norma de Aplicación. Radicación. Cambio de Radicación. 
ARTÍCULO 310 - Se considera radicado en la Provincia todo vehículo que se guarde 
habitualmente en su territorio, ya sea como consecuencia del domicilio del propietario o 
responsable, o por el asiento de sus actividades, salvo los casos previstos por el artículo 327, 
inc. d) para las unidades con permanencia temporaria. 
 
Por los vehículos que se radiquen en el período fiscal debe pagarse el gravamen 
correspondiente dentro de los treinta (30) días de su radicación. No se cobrará la patente 
única en el caso de haberse abonado la misma por el total del período pertinente en la 
jurisdicción de procedencia o que dicha jurisdicción le haya extendido el respectivo certificado 
de Libre Deuda. 
 
Por los vehículos cuya baja por cambio de su radicación se opere a partir del 1° de enero 
inclusive, se percibirá la patente única por el total del año. 
 
Los propietarios y/o adquirientes (personas humanas, sucesiones indivisas, sociedades y/o 
asociaciones con o sin personaría jurídica) de vehículos automotores, acoplados o remolques, 
con domicilio y/o asiento de actividades en el territorio provincial, que no tengan los mismos 
inscriptos en el padrón del Impuesto patente de Santa Fe, incurrirán en defraudación fiscal y 
serán pasibles de la aplicación de una multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
monto de impuesto que dejó de ingresar a la Provincia. 
 
Detectado el incumplimiento, además, y de no mediar la regularización respectiva por parte 
del contribuyente dentro de los treinta días de intimado, la Administración Provincial de 
Impuestos o el Municipio o Comuna que por jurisdicción corresponda dispondrá la inscripción 
de oficio del vehículo automotor, acoplados o remolques, comunicándole al o a los 
propietarios y/o adquirente/s dicha situación. 
 
Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a dictar la reglamentación pertinente a 
efectos de cumplimentar lo dispuesto en el presente artículo. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 62 – B.O. 30/12/2024) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 310 -Se considera radicado en la Provincia todo vehículo que se guarde habitualmente en su territorio, ya sea como consecuencia del domicilio 
del propietario o responsable, o por el asiento de sus actividades, salvo los casos previstos por el Artículo 327, inc. d) para las unidades con permanencia 
temporaria. 



Por los vehículos que se radiquen en el período fiscal debe pagarse el gravamen correspondiente dentro de los treinta (30) días de su radicación. No se 
cobrará la patente única en el caso de haberse abonado la misma por el total del período pertinente en la jurisdicción de procedencia o que dicha 
jurisdicción le haya extendido el respectivo certificado de Libre Deuda. 
Por los vehículos cuya baja por cambio de su radicación se opere a partir del 1ro. de enero inclusive, se percibirá la patente única por el total del año. 
Los propietarios y/o adquirientes (personas físicas, sucesiones indivisas, sociedades y/o asociaciones con o sin personaría jurídica) de vehículos 
automotores, acoplados o remolques, con domicilio y/o asiento de actividades en el territorio provincial, que tengan radicados los mismos en otras 
jurisdicciones, incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de la aplicación de una multa equivalente al doscientos por ciento (200%) del monto de 
impuesto que dejó de ingresar a la Provincia. 
Detectado el incumplimiento, además, y de no mediar la regularización respectiva por parte del contribuyente dentro de los treinta días de intimado, el 
Municipio o Comuna que por jurisdicción corresponda dispondrá la inscripción de oficio del vehículo automotor, acoplados o remolques comunicándole al 
o a los propietario/s y/o adquirente/s dicha situación  mediante el dictado del acto administrativo correspondiente y determinando en el mismo el monto de 
impuesto adeudado con sus respectivos intereses. Dicho acto también será notificado a la Administración Provincial de Impuestos a fin de que proceda a la 
sustanciación del sumario por defraudación, conforme a las disposiciones del Código Fiscal. 
Facúltase al Poder Ejecutivo para que, a propuesta de la Administración Provincial de Impuestos, dicte la reglamentación pertinente a efectos de 
cumplimentar lo dispuesto en el presente artículo. 
(Párrafos 4to., 5to. y 6to. incorporados por Ley 13404 - art. 72 - B.O. 06/01/2014) 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Titulares. 
ARTÍCULO 311 -Las personas a cuyo nombre figuran inscriptos los vehículos son 
responsables directos del pago de la patente única mientras no obtengan la baja como 
contribuyentes. 

Son responsables solidarios del pago de la patente única: 

a) los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al gravamen; 

b) los representantes, concesionarios, fabricantes, agentes autorizados, consignatarios, 
comisionistas, mandatarios o comerciantes habituales en el ramo de venta de 
automotores, remolques o acoplados, en las condiciones establecidas en el Artículo 
siguiente. 

Limitación de la Responsabilidad Solidaria. 
ARTÍCULO 312 -Los sujetos indicados en el inciso b) del segundo párrafo del Artículo anterior 
están obligados a asegurar la inscripción de los vehículos alcanzados por la patente única en 
los registros de los Municipios y Comunas que correspondan al domicilio del comprador o 
asiento de sus actividades, y al pago del tributo respectivo por parte del mismo, suministrando 
la documentación necesaria al efecto, inclusive comprobantes del cumplimiento de otras 
obligaciones fiscales que afecten al vehículo. 

Antes de la entrega de las unidades, los compradores de los vehículos o quienes actúen por 
su cuenta y/o nombre exigirán a los vendedores el comprobante de pago de la patente única, 
así como la demás documentación que se estableciere, debiendo cumplir con los plazos, 
formas, condiciones y requisitos que se establezcan en la reglamentación. 

Cancelación de Deudas. 
ARTÍCULO 313 -Los vehículos objeto de los tributos del presente Título quedan afectados a la 
cancelación de los importes adeudados en concepto de tributo, actualización e intereses 



cualquiera sea su actual poseedor o propietario, teniendo éste el derecho a repetir contra los 
deudores por quienes hubiere pagado. 
 
 
 

CAPÍTULO III 

DE LA DETERMINACIÓN 

Base imponible.  
ARTÍCULO 314 - La patente única se determinará en función del valor que le sea asignado a 
cada vehículo. 
 
La Administración Provincial de Impuestos, a efectos de la determinación de la Patente única 
sobre Vehículos, elaborará la tabla de valuaciones tomando en consideración los avalúos 
publicados al mes de octubre de cada año, para el ejercicio fiscal siguiente. Para ello, podrá 
considerar los precios del mercado, las valuaciones que publica la Administración Federal de 
Ingresos Públicos u organismo que lo reemplace, a los fines del Impuesto sobre los Bienes 
Personales, cotizaciones para seguros, publicaciones especializadas en el ramo de vehículos 
nacionales y extranjeros o por la cámara de concesionarios oficiales o por la asociación de 
concesionarios de automotores. 
 
Tratándose de vehículos no incluidos en la misma, por haberse iniciado la producción en el 
año al que corresponda el tributo, se tomará la lista de precios de venta al público vigente a la 
fecha en que se realice la inscripción ante el Municipio o Comuna correspondiente. 
 
Facúltase asimismo a la Administración Provincial de Impuestos a resolver con la debida 
fundamentación aquellos casos de determinación de valuación de los vehículos que no 
estuvieran incluidos en la tabla mencionada, ni en la situación contemplada en el párrafo 
anterior. 
 
El gravamen anual establecido en este Título se determinará según la(s) alícuota(s) y montos 
que anualmente fije la Ley Impositiva para los distintos tipos de vehículos. La Ley Impositiva 
también establecerá la patente única mínima que corresponderá a los vehículos 
comprendidos en los últimos quince años. 
 
Para los modelos-años con una antigüedad mayor a quince años el impuesto se tributará en 
un importe equivalente a la cantidad de módulos tributarios que fija la Ley Impositiva 
cualquiera fuera su valor o categoría. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 63 – B.O. 30/12/2024) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 314 -La patente única se determinará en función del valor que le sea asignado a cada vehículo. 
A tales efectos la Administración Provincial de Impuestos elaborará la tabla respectiva conforme a los avalúos publicados por la Dirección General 
Impositiva a los fines del Impuesto sobre los Bienes Personales no incorporados al Proceso Económico correspondiente al 31 de Diciembre del año 
inmediato anterior al período fiscal en cuestión. En caso de que se suspenda su publicación, se utilizarán los avalúos fijados por la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguros o el organismo que en el futuro la pudiera reemplazar. 
Tratándose de vehículos no incluidos en la misma, por haberse iniciado la producción en el año al que corresponda el tributo, se tomará la lista de precios 
de venta al público vigente a la fecha en que se realice la inscripción en el Registro del Municipio o Comuna correspondiente. 
Facúltase asimismo a la Administración Provincial de Impuestos a resolver con la debida fundamentación aquellos casos de determinación de valuación de 
los vehículos que no estuvieran incluidos en la tabla mencionada, ni en la situación contemplada en el párrafo anterior. 
El gravamen anual establecido en este Título se determinará según la(s) alícuota(s) y montos que anualmente fije la Ley Impositiva para los distintos tipos 
de vehículos. 
La Ley Impositiva también establecerá la patente única mínima que corresponderá a los vehículos comprendidos en los últimos quince años. 
Para los modelos-años con una antigüedad mayor a quince años el impuesto se tributará en un importe equivalente a la cantidad de módulos tributarios 
que fija la Ley Impositiva cualquiera fuera su valor o categoría. 



Registros. 
ARTÍCULO 315 - La registración de los vehículos objeto de los tributos del presente Título 
será realizada por los Municipios, los que a tal fin observarán las normas que dicte el Poder 
Ejecutivo, debiendo al mismo tiempo fiscalizar y/o verificar los datos que permitan definir el 
valor del vehículo, estableciendo la marca, modelo, tipo, año de origen, accesorios y demás 
elementos requeridos para una precisa identificación de los mismos. 
 
La Administración Provincial de Impuestos tendrá idénticas facultades, a los fines de 
coadyuvar a los Municipios en la administración del gravamen. 
(Artículo Modificado por Ley 14.426, art. 61 - B.O. 23/12/2025) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 315 -La registración de los vehículos objeto de los tributos del presente Título será realizada por los Municipios y Comunas, los que a tal fin 
observarán las normas que dicte el Poder Ejecutivo, debiendo al mismo tiempo fiscalizar y/o verificar los datos que permitan definir el valor del vehículo, 
estableciendo la marca, modelo, tipo, año de origen, accesorios y demás elementos requeridos para una precisa identificación de los mismos. 
 
Modificaciones de los vehículos. 
ARTÍCULO 316 -Cuando un vehículo fuere transformado de tal manera que ello implique un 
mayor valor, o un cambio de uso o destino, todo ello con posterioridad a su registración, y de 
ello surgiere un mayor tributo, los sujetos indicados en el Artículo 311 deberán comunicarlo al 
respectivo Municipio o Comuna abonando el gravamen que correspondiera, debiendo además 
cumplir las disposiciones, formalidades, plazos, condiciones y requisitos que establezca la 
reglamentación. 

Cuando se alteren los elementos tenidos en cuenta originariamente para la determinación del 
valor del vehículo, sólo procederá una determinación cuando se tratare de modificaciones en 
su estructura original, siendo entonces procedente el cumplimiento de las formalidades, 
requisitos, condiciones y plazos que establezca la reglamentación. Esto último también 
procederá cuando la nueva determinación del tributo sea consecuencia de un cambio de uso 
o destino del vehículo. 

La determinación del tributo a abonar se hará en forma proporcional según la fecha en que se 
materialice la modificación que haya originado el mayor o menor valor o cambio de uso o 
destino, computándose conforme lo dispuesto en el Artículo 314. 

Casas Rodantes. 
ARTÍCULO 317 -Para la valuación de los vehículos con o sin tracción propia denominados 
casas o casillas rodantes, ranchomóvil y bantams se tomará en consideración la fecha de 
factura de compra en fábrica, debiéndose además tener en cuenta los accesorios propios de 
su uso, valor éste que será ajustado por el Poder Ejecutivo mediante una corrección 
monetaria que contemple el mantenimiento de su valor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV 

DEL PAGO 

Pago.  
ARTÍCULO 318 –El pago de la Patente Única se efectuará anualmente, en una o más cuotas 
en las condiciones y términos que el Poder Ejecutivo establezca. El importe a pagar se 
determinará en base a lo dispuesto en el Artículo 314.  
(Texto  del artículo según Ley 13226, art. 49 – B.O. 29/12/2011) 
 
Cobro del Gravamen. 
ARTÍCULO 319 -El Poder Ejecutivo establecerá el procedimiento para el cobro del gravamen 
y el trámite para la inscripción de los contribuyentes en los registros. 

Autorízase a las Municipalidades y Comunas a ejercer el control sobre el pago por parte de 
los contribuyentes de la Patente Única sobre Vehículos, de los vehículos registrados en sus 
respectivos Distritos. 

Facúltaseles a percibir multas por falta de pago del tributo mencionado, de conformidad a la 
reglamentación que a tal efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Cambio de Radicación. 
ARTÍCULO 320 -En los casos de nueva radicación, el gravamen debe ser abonado en 
proporción al tiempo que resta para finalizar el año fiscal, computándose dicho plazo por 
meses enteros, y conforme los vencimientos que al efecto establezca la Administración 
Provincial de Impuestos. 
Cuando la incorporación a que refiere el párrafo anterior origine un cambio en la radicación 
del vehículo, el gravamen correspondiente al año fiscal en que ocurra dicho acto no será 
exigible en tanto el responsable acredite que fue abonado en la Provincia o Municipalidad de 
origen. Caso contrario, se tributará el correspondiente a dicho año fiscal. 
(Texto del artículo modificado por Ley 13525, art. 85 - B.O. 05/01/2016) 

 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 320 -En los casos de nueva radicación, el gravamen debe ser abonado previo al trámite de inscripción del dominio en proporción al 
tiempo que resta para finalizar el año fiscal, computándose dicho plazo por meses enteros.  
Cuando la incorporación a que refiere el párrafo anterior origine un cambio en la radicación del vehículo, el gravamen correspondiente al año fiscal 
en que ocurra dicho acto no será exigible en tanto el responsable acredite que fue abonado en la Provincia o Municipalidad de origen. Caso 
contrario, se tributará el correspondiente a dicho año fiscal. 

Baja Contribuyente. 
ARTÍCULO 321 -Cuando se solicite la baja como contribuyente de algún vehículo automotor, 
remolque o acoplado, el gravamen se abonará proporcionalmente al tiempo transcurrido del 
ejercicio fiscal en que ocurra el hecho, salvo que se trate del caso de radicación del vehículo 
fuera de la Provincia, por cambio de domicilio del contribuyente, en cuyo caso se abonará 
totalmente el ejercicio fiscal de que se trate.  

Casos de Bajas. 
ARTÍCULO 322 -Sólo puede otorgarse la baja como contribuyente en los siguientes casos: 

a) Transferencia del dominio del vehículo considerado; 



b) Radicación del vehículo fuera de la Provincia, por cambio de domicilio del 
contribuyente; 

c) Inhabilitación definitiva del vehículo debidamente acreditada mediante los informes 
policiales correspondientes. 

ARTÍCULO 323 -En caso de indisponibilidad del vehículo a causa de una decisión judicial o 
como consecuencia de un hecho de carácter delictivo, debidamente denunciado y probado, el 
contribuyente podrá solicitar la suspensión del pago del gravamen cuyo vencimiento se 
produzca a contar de la fecha del hecho o acto que origina dicha indisponibilidad. 

A partir del cese de la indisponibilidad legal, el contribuyente dispondrá de un plazo de 
noventa días para ingresar los gravámenes sin accesorios, cuyo pago se suspendiera por las 
causales antes mencionadas. 

Transcurridos más de tres años sin que se logre la disponibilidad del vehículo el contribuyente 
quedará automáticamente liberado de los gravámenes suspendidos y se procederá a darle de 
baja de los registros. 

En el supuesto que transcurrido el término previsto en el párrafo anterior se obtuviese su 
disponibilidad legal, corresponderá la reinscripción y el pago del gravamen a partir de dicha 
fecha. 

También podrán solicitar la suspensión del gravamen los contribuyentes que hayan 
denunciado la venta ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor en los términos del 
Artículo 27 de la Ley Nacional Nro. 22.977. Obtenida la rehabilitación y realizada la 
transferencia, el adquirente deberá gestionar simultáneamente la reinscripción del rodado 
previo pago de los gravámenes suspendidos y satisfecho el impuesto que fija el inciso r) del 
Articulo 19  de la Ley Impositiva, referido a la operación en virtud de la cual adquirió la misma. 

ARTÍCULO 324 - Cuando la deuda por Patente Única sobre Vehículos de modelos hasta el 
año 1975 inclusive, corresponda a contribuyentes fallecidos, los que oportunamente se 
desprendieron de la posesión de sus unidades sin que los mismos hubiesen efectuado la 
denuncia de venta ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor, conforme a la Ley 
22.977 el cónyuge supérstite o cualquiera de sus sucesores, cuando no medie declaratoria de 
herederos, por única vez y con carácter de excepción, podrán solicitar la baja de dicho 
contribuyente con la presentación de una Declaración Jurada y Certificado de Defunción del 
Titular del Dominio. La fecha del deceso se considerará como fecha de baja del contribuyente, 
salvo prueba en contrario. 

ARTÍCULO 325 - Los titulares de motos, motonetas, acoplados y demás vehículos, que no 
inscribieron los mismos en el Registro Nacional de Propiedad Automotor por no corresponder 
conforme la Ley Nacional vigente a la fecha de la venta, y que habiendo enajenado sus 
unidades no pudieron formalizar el trámite de transferencia dominial, también podrán solicitar 
la baja como contribuyente por Declaración Jurada presentada ante la Municipalidad o 
Comuna donde se encuentre radicada la unidad. 

Domicilio Especial. 
ARTÍCULO 326 -Los responsables del gravamen del presente Título pueden constituir un 
domicilio especial al único efecto de que se le remitan los documentos de la Patente Única 
sobre Vehículos y de infracciones de tránsito, debiendo a tal efecto cumplimentar los 
requisitos, plazos, condiciones y formalidades que establezca la reglamentación. 



CAPÍTULO V 

DE LAS EXENCIONES 

Exenciones. 
ARTÍCULO 327 -Quedan exentos del pago de Patente Única sobre Vehículos y el impuesto a 
la transferencia del derecho de propiedad sobre los mismos: 
 

a) Los vehículos de propiedad de la Provincia, de la Dirección Provincial de Vialidad, 
Municipios o Comunas y de organismos nacionales no descentralizados o no autárquicos;  
(Texto del inciso según Ley 12050, art. 3º - B.O. 07/11/2002) 

b) Los vehículos de propiedad de Arzobispos, Obispos Diocesanos y Obispo Auxiliar con 
sedes en la Provincia; 

c)  Los vehículos de propiedad del Cuerpo Consular y Diplomáticos Extranjeros 
acreditados en el país cuando lo impongan las cláusulas establecidas en convenios 
internacionales, debiendo probarse documentadamente esta circunstancia; 

Cuando se trata de vehículo de propiedad del funcionario consular o diplomático, la 
exención regirá para uno solo; 

d) Los vehículos inscriptos en otros países cuando el propietario o tenedor haya ingresado 
en calidad de turista, con radicación especial (técnicos, profesionales, etc.) o permanencia 
temporaria; 

e) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas con 
discapacidad que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa 
requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas, salvo en aquellos 
casos en los que, por la naturaleza y grado de la discapacidad o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad competente autorice, siempre que se den algunos de 
los supuestos siguientes: 

 
1. Tratándose de vehículos de origen nacional o extranjero, siempre que los mismos 
hayan sido adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional Nº 19.279 y modificatorias y 
Decreto Reglamentario. 
 
2. Tratándose de vehículos no adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional Nº 19.279 y 
modificatorias y Decreto Reglamentario, siempre que el valor fiscal del vehículo 
automotor no supere el monto de pesos cinco millones doscientos veinte mil 
($5.220.000.-), ajustable anualmente de acuerdo a la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC).  
 
Se reconocerá el beneficio de una única unidad, cuando la misma esté a nombre del 
discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso, el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja 
conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante 
sumaria información judicial. 
 
La exención del pago de Patente Única sobre Vehículos regirá desde la fecha de 
inscripción del vehículo en el Registro de la Propiedad Automotor y de Créditos 



Prendarios de la Provincia de Santa Fe, previa acreditación de la vigencia del Certificado 
Único de Discapacidad (CUD), otorgado por el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Santa Fe, a dicha fecha. 

 
La vigencia de la exención se extenderá hasta la fecha de vencimiento del Certificado 
Único de Discapacidad (CUD), pudiendo renovarse a petición de los beneficiarios. 
 
Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a dictar la normativa 
reglamentaria. 
(Texto modificado Ley 14186, art. 23 – B.O. 13/12/2022) 
 
TEXTO ANTERIOR 
e) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas con discapacidad que para su integración laboral, educacional, social o 
de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y 
grado de la discapacidad o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice, siempre que se den algunos de los 
supuestos siguientes: 
1. Tratándose de vehículos de origen nacional o extranjero, siempre que los mismos hayan sido adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional N° 
19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario. 
2. Tratándose de vehículos no adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional N° 19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario, siempre que el 
valor fiscal del vehículo automotor no supere el monto de un millón, trescientos ochenta y un mil quinientos veinticuatro  pesos ($ 1.381.524.-), 
ajustable anualmente de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC).  
(Texto modificado por R.G. 0004/2021 API) 
 
TEXTO ANTERIOR 
2. Tratándose de vehículos no adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional N° 19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario, siempre que el 
valor fiscal del vehículo automotor no supere el monto de un millón, quince mil ochenta pesos ($1.015.080.-), ajustable anualmente de acuerdo a la 
variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
 

Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del 
discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso, el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja 
conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante 
sumaria información judicial. 
 
La exención del pago de Patente Única sobre Vehículos regirá desde la fecha de 
inscripción del vehículo en el Registro de la Propiedad Automotor y de Créditos 
Prendarios de la Provincia de  Santa Fe, previa acreditación de la vigencia del Certificado 
Único de Discapacidad (CUD), otorgado por el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Santa Fe, a dicha fecha. 
 
La vigencia de la exención se extenderá hasta la fecha de vencimiento del Certificado 
Único de Discapacidad (CUD), pudiendo renovarse a petición de los beneficiarios. 
 
Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a dictar la normativa reglamentaria. 

(Texto del inciso modificado por Ley 13756, art. 1 - B.O. 14/05/2018) 
Resolución General 0013/2020 – API – modifica el valor fiscal del vehículo 

 
TEXTO ANTERIOR 
e) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo e personas con discapacidad que para su integración aboral, educacional, social o de 
salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y do de 
la discapacidad o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice, siempre que se den algunos de los supuestos 
siguientes: 
1. Tratándose de vehículos de origen nacional o extranjero, siempre que los mismos hayan sido adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional N° 
19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario. 
2. Tratándose de vehículos no adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional N° 19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario, siempre que el 
valor fiscal del vehículo automotor no supere el monto de seiscientos sesenta mil pesos ($660.000), ajustable anualmente de acuerdo a la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso, el 
titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja conviviente cuando acredite un plazo de 
convivencia no menor a dos (2) años mediante sumaria información judicial. 
La exención del pago de Patente Única sobre Vehículos regirá desde la fecha de inscripción del vehículo en el Registro de la Propiedad Automotor y 
de Créditos Prendarios de la Provincia de  Santa Fe, previa acreditación de la vigencia del Certificado Único de Discapacidad (CUD), otorgado por 
el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, a dicha fecha. 



La vigencia de la exención se extenderá hasta la fecha de vencimiento del Certificado Único de Discapacidad (CUD), pudiendo renovarse a petición 
de los beneficiarios. 
Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a dictar la normativa reglamentaria. 
(Texto del inciso modificado por Ley 13756, art. 1 - B.O. 14/05/2018) 
Resolución General 0007/2019 – API – modifica el valor fiscal del vehículo 
 
e) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas con discapacidad que para su integración laboral, educacional, social o 
de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas o por un tercero en aquellos casos en los que, por la 
naturaleza y grado de la discapacidad o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice siempre que se den 
algunos de los supuestos siguientes: 
1. Tratándose de vehículos de origen nacional o extranjero, siempre que los mismos hayan sido adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional 19279 
y modificatorias y Decreto Reglamentario 
2. Tratándose de vehículos no adquiridos bajo el régimen de la Ley Nacional 19279 y modificatorias y Decreto Reglamentario, siempre que el valor 
fiscal del vehículo automotor no supere el monto de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000.-), ajustable anualmente de acuerdo a la variación del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC). 
(Texto del inciso modificado por Ley 13594, art. 1 - B.O. 03/01/2017) 
 
Nota: valor fiscal del vehículo no supere los $ 499.200.- (pesos cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos) monto modificado por Resolución 
General 0002/2018 - API) 
 
Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el 
titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja conviviente cuando acredite un plazo de 
convivencia no menor a dos (2) años mediante sumaria información judicial.  
(Texto del inciso modificado por Ley 13594, art. 1 - B.O. 03/01/2017) 
   
e) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas con discapacidad que para su integración laboral, educacional, social o 
de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y 
grado de la discapacidad o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un 
tercero y siempre que la valuación fiscal de vehículo automotor no supere el monto de trescientos mil pesos ($ 300.000). 
Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el 
titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja conviviente cuando acredite un plazo de 
convivencia no menor a dos (2) años mediante sumaria información judicial. (texto del inciso modificado por Ley 13525, art. 86 - B.O. 05/01/2016) 
   
e) Los nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que  padezcan una discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o 
entorpeciéndoles severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y 
recreativa requieran la utilización de un automotor; conducido por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un tercero. 
Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el 
titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, tutor, curador o guardador judicial, o la pareja conviviente cuando acredite un plazo de 
convivencia no menor a dos (2) años mediante sumaria información judicial.  
(Texto del inciso según Ley 13463, art. 84 –sustituye el inciso e) del art.277 del Código Fiscal t.o.1997-  B.O. 23/01/2014) 
 
Nota
 

: el art.277 del Código Fiscal t.o.1997 corresponde al artículo 327 – CF. Ley 3456  t.o. 2014. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTICULO 327 – Inc. e) 
e) Los vehículos de propiedad de personas minoradas físicamente que se encuentren afectados a su uso personal exclusivo. Dicha exención 
corresponderá a uno solo por persona discapacitada;   (CF. –Ley 3456  t.o. 2014 y mod.) 

f)  Los vehículos de propiedad de Cuerpos de Bomberos Voluntarios y entidades 
religiosas y de bien público reconocidas como tales por el Poder Ejecutivo y con 
personería jurídica, y en tanto los vehículos no fueren afectados como premios en rifas o 
cualquier otro juego de azar; 

g) Las maquinarias agrícolas, tractores y acoplados rurales usados como tales. 

h) Los vehículos en los porcentajes y condiciones que se detallan a continuación: 

- Patente Única sobre Vehículos: Cuando los Vehículos cuyos modelos superen los 
años de antigüedad que se describen a continuación la exención en el Impuesto 
Patente Única sobre Vehículos será del cien por ciento (100%).  

 

 

 



CONCEPTO AÑOS 

Vehículos en general: (Automóviles, familiares, rurales, ambulancias y 
similares nacionales e importados)  

20 

Vehículos automotores aptos para el transporte de cosas o destinados a 
determinados usos: (Camionetas, pick up, jeeps, furgones y similares 
nacionales e importados) 

25 

Vehículos automotores aptos para el transporte de pasajeros: (Colectivos, 
ómnibus, y microómnibus sus chasis y similares nacionales e importados) 

25 

Motocicletas, Motonetas, Triciclos con motor, cuatriciclos con motor, 
motovehículos en general y similares nacionales e importados.  
Hasta 150 CC ……………………………………………. 
Mayor a 150 CC …………………………………………. 

 
 

15 
20 

(Texto del inciso incorporado según Ley 13226, art. 52 – B.O. 29/12/2011) 
 
i)  Los vehículos de propiedad de Aguas Santafesinas S.A 
(Texto de inciso i) incorporado según Ley 13875, art. 56 – B.O. 28/12/2018)     
 
j) Los vehículos de propiedad de cooperativas que presten servicios de provisión de agua 
potable, desagües cloacales, distribución y/o subdistribución de energía eléctrica o de gas 
natural por redes en localidades de la Provincia; 
(Texto de inciso j) incorporado según Ley 14300, art. 1 – B.O. 09/12/2024)     
 
k) Los vehículos de propiedad de ENERFE SAPEM. 
(Texto de inciso k) incorporado según Ley 14300, art. 1 – B.O. 09/12/2024)     
 
l) Los vehículos eléctricos y con tecnologías de energías alternativas respecto de los tipos y 
modelos comprendidos en lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley N° 13.781 y que fueran 
comunicados por la Autoridad de Aplicación a la Administración Provincial de Impuestos, por 
el término de 5 años desde la adquisición del rodado cero kilómetro, incluido el año en que fue 
patentado.  
(Inciso incorporado por Ley 14.386, art. 64 – B.O. 30/12/2024) 
 
 
 

CAPÍTULO VI 

DEL DESTINO DEL PRODUCIDO 

Distribución del Gravamen. 
ARTÍCULO 328 -Lo recaudado en concepto del gravamen establecido en el presente Título y 
las tasas establecidas en la Ley Impositiva, se distribuirán de la siguiente forma: 

a) El 63% (sesenta y tres por ciento) será acreditado automáticamente por el Banco 
Santa Fe S.A. en la cuenta corriente de cada Municipalidad o Comuna en donde se 
encuentre registrado el vehículo, e ingresará a sus Rentas Generales. 



b) El 30% (treinta por ciento) será acreditado automáticamente por el Banco Santa Fe 
S.A. en una cuenta especial habilitada al efecto por el Poder Ejecutivo. El saldo de dicha 
cuenta, será distribuido quincenalmente por la citada entidad bancaria entre todas las 
Municipalidades y Comunas, conforme a los coeficientes que a tal efecto establezca para 
cada una de ellas el Ministerio de Economía, teniendo en cuenta para su determinación, 
la emisión correspondiente a cada Distrito. 

c) EL 5% (cinco por ciento) será acreditado automáticamente por el Banco Santa Fe S.A. 
en la cuenta corriente de Rentas Generales de la Provincia. 

d) El 1% (uno por ciento) será acreditado automáticamente por el Nuevo Banco Santa Fe 
S.A. en partes iguales entre todas las Municipalidades de la Provincia. 

e) El 1% (uno por ciento) será acreditado automáticamente por el Nuevo Banco Santa Fe 
S.A. en partes iguales entre todas las Comunas de la Provincia. 

Las disposiciones contenidas en el presente Artículo, entrarán en vigencia a partir del 1º  de 
Enero de 2021.  
(Texto del artículo sustituido por la Ley 14026 por Art. 1º– B.O. 08/03/2021) 

 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 328 -Lo recaudado en concepto del gravamen establecido en el presente Título y las tasas establecidas en la Ley Impositiva, se 
distribuirán de la siguiente forma: 
a) El 60% (sesenta por ciento) será acreditado automáticamente por el Banco Santa Fe S.A. en la cuenta corriente de cada Municipalidad o Comuna 
en donde se encuentre registrado el vehículo, e ingresará a sus Rentas Generales. 
b) El 30% (treinta por ciento) será acreditado automáticamente por el Banco Santa Fe S.A. en una cuenta especial habilitada al efecto por el Poder 
Ejecutivo. El saldo de dicha cuenta, será distribuido quincenalmente por la citada entidad bancaria entre todas las Municipalidades y Comunas, 
conforme a los coeficientes que a tal efecto establezca para cada una de ellas el Ministerio de Hacienda y Finanzas, teniendo en cuenta para su 
determinación, la emisión correspondiente a cada Distrito. 
c) EL 10% (diez por ciento) restante, será acreditado automáticamente por el Banco Santa Fe S.A. en la cuenta corriente de Rentas Generales de la 
Provincia. 
Las disposiciones contenidas en el presente Artículo, entrarán en vigencia a partir del 1ro. de Enero de 1990. 

 
ARTÍCULO 328 Bis - Las multas establecidas en el TÍTULO VI del Código Fiscal serán 
distribuidas en la misma proporción que dispone el artículo 328. 
(Artículo incorporado por Ley 14.386, art. 66 – B.O. 30/12/2024) 
 
 
 

CAPÍTULO VII 

DE LA LICENCIA PARA CONDUCIR 

Licencia de Conducir. 
(17)ARTÍCULO 329 -El documento que acredita la capacidad para conducir automotores se 
otorga por las Municipalidades y Comunas, con excepción de lo dispuesto en el 2do. párrafo 
del inciso b) del Artículo 36 de la Ley Nacional 13.893, previo pago de la tasa que establezca 
la Ley Impositiva.  

La licencia tiene una validez máxima de cinco (5) años. 

 

 



CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Libre Deuda. 
ARTÍCULO 330 -Las boletas de pago de la Patente Única sobre Vehículos podrán expresar el 
estado de situación de la deuda que corresponda al contribuyente por dicho tributo hasta el 
penúltimo vencimiento inmediato anterior. 

La presentación de dicho documento y las dos (2) cuotas inmediatas siguientes vencidas 
antes  de cualquier tramitación, todas ellas debidamente abonadas, revestirán el carácter de 
Certificado de Libre Deuda. 

Si no se contare con dicha documentación, para cualquier trámite que se deba realizar y en 
especial para los indicados en los Incisos a) y b) del Artículo 323, el interesado deberá 
solicitar el mencionado certificado, que a tal fin otorgará el Municipio o Comuna que 
corresponda. 

Registro en Municipalidades y/o Comunas. 
ARTÍCULO 331 -Los propietarios que no tienen el deber de registrar los vehículos en el 
Registro Nacional de Propiedad del Automotor, tienen que hacerlo ante las Municipalidades o 
Comunas donde se encuentran radicados. Estas informarán a la Administración Provincial de 
Impuestos de los vehículos registrados y sus características. 
 
 
 
 

(18)     CAPÍTULO IX 

IMPUESTO SOBRE LAS EMBARCACIONES DEPORTIVAS O DE RECREACIÓN 

ARTÍCULO 332 -El impuesto que establece el presente Título también comprende a las 
embarcaciones afectadas al desarrollo de actividades deportivas o de recreación, propias o de 
terceros, radicadas en el territorio de la Provincia, que estén propulsada principal o 
accesoriamente a motor. 

Se entenderá radicada en la Provincia, aquellas embarcaciones que tengan su fondeadero, 
amarre o guardería habitual dentro de su territorio. 

ARTÍCULO 333 - Se presumirá, salvo prueba en contrario, que las embarcaciones tienen la 
afectación mencionada en el artículo anterior, cuando las mismas estén dotadas para el 
cumplimiento de las actividades enunciadas. 

ARTÍCULO 334 - A los efectos de la aplicación del impuesto se entenderá por embarcación 
toda construcción flotante, destinada a navegar por agua. 

ARTÍCULO 335- La base imponible del impuesto estará constituida por el valor venal de la 
embarcación, por su valor de compra fijado en la factura o boleto de compraventa o por el 
valor que resulte de la tabla de valuaciones que se publicará mediante los medios que la 
Autoridad de Aplicación disponga y para cuya elaboración se recurrirá a la asistencia técnica 



de organismos oficiales o a otras fuentes de información públicas y privadas, conforme lo 
determine la Autoridad de Aplicación a través de la reglamentación; el que resulte mayor. 
 
Se considerará como valor venal al asignado al bien en la contratación del seguro que cubra 
riesgos sobre el mismo, o el que se le asignaría en dicha contratación si ésta no existiera. 
 
A los efectos de determinar el impuesto de cada año, sobre el valor venal consignado al 
momento del registro y/ o transferencia de la embarcación, la Administración Provincial de 
Impuestos aplicará la variación porcentual acumulada del Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) publicado por el Instituto Provincial de Estadística y Censos (IPEC) al momento de la 
emisión. 
 
Sobre el valor asignado de acuerdo con lo establecido precedentemente, se aplicará la escala 
de alícuotas que establezca la Ley Impositiva. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 70 – B.O. 30/12/2024) 
 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 335-La base imponible del impuesto estará constituida por el valor venal de la embarcación, por su valor de compra fijado en la factura 
o boleto de compraventa o por el valor que resulte de la tabla de valuaciones que se publicará mediante los medios que la Autoridad de Aplicación 
disponga  y para que cuya elaboración se recurrirá a la asistencia técnica de organismos oficiales o a otras fuentes de información públicas y 
privadas, conforme lo determine la Autoridad de Aplicación a través de la reglamentación; el que resulte mayor. Se considerará como valor venal al 
asignado al bien en la contratación del seguro que cubra riesgos sobre el mismo, o el que se le asignaría en dicha contratación si ésta no existiera.  
Sobre el valor asignado de acuerdo a lo establecido precedentemente, se aplicará la escala de alícuotas que establezca la Ley Impositiva.  
(Texto del artículo modificado por Ley 13525, art. 88 - B.O. 05/01/2016) 
 
ARTÍCULO 335-La base imponible del impuesto estará constituida por el valor venal de la embarcación, considerando como tal el asignado al bien 
en la contratación del seguro que cubra riesgos sobre el mismo, o el que se le asignaría en dicha contratación si ésta no existiera. En los casos en 
que no sea posible contar con dicha información o la misma resulte desactualizada, será aplicable, conforme lo determine la Administración 
Provincial de Impuestos a través de la reglamentación, la tabla de valuaciones de embarcaciones deportivas o de recreación que se publicará 
mediante los medios que ésta disponga y para cuya elaboración se recurrirá a la asistencia técnica de organismos oficiales o a otras fuentes de 
información públicas y privadas. 
Sobre el valor asignado de acuerdo a lo establecido precedentemente, se aplicará la escala de alícuotas que establezca la Ley Impositiva. 

 
ARTÍCULO 335 bis.- Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos y, por su 
intermedio, a los Municipios y Comunas, a determinar de oficio el valor de la embarcación a 
fin de establecer la base imponible del impuesto, teniendo en cuenta valores de mercado de 
las embarcaciones y/ o el valor declarado de los bienes en el Impuesto sobre los bienes 
personales Ley N° 23.966 Y similares. 
 
De la misma forma, cuando el valor declarado al momento de la transferencia no guarde 
relación con el consignado en la registración original de la embarcación, la Administración 
Provincial de Impuestos, los Municipios o las Comunas podrán, a los fines del cálculo del 
impuesto de cada año, rectificar dicho valor en función de las cotizaciones mencionadas 
en el párrafo anterior. 
(Artículo incorporado por Ley 14.386, art. 71 – B.O. 30/12/2024) 
 
ARTÍCULO 336.- La Administración Provincial de Impuestos confeccionará un padrón de 
todas las embarcaciones comprendidas en el presente Capítulo, a efectos de determinar el 
impuesto. Este padrón será conformado con la información que al respecto le envíen las 
Municipalidades y Comunas, en los plazos y formas que la Administración establezca, 
debiéndose actualizar en forma permanente. 
 
La Administración Provincial de Impuestos o el Municipio o Comuna que por jurisdicción 
corresponda dispondrá la inscripción de oficio de la embarcación, comunicándole al o los 
propietarios y/ o adquirente/s dicha situación. 
 
 



Facúltase a la Administración Provincial de Impuestos a dictar la reglamentación pertinente a 
efectos de cumplimentar lo dispuesto en el presente artículo. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 72 – B.O. 30/12/2024) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 336 -La Administración Provincial de Impuestos confeccionará un padrón de todas las embarcaciones comprendidas en el presente Capítulo, a 
efectos de determinar el impuesto. Este padrón será conformado con la información que al respecto le envíen las Municipalidades y Comunas, en los plazos 
y formas que la Administración establezca, debiéndose actualizar en forma permanente. 

ARTÍCULO 337 -A los efectos del empadronamiento, los responsables del impuesto 
presentarán al Municipio o Comuna que corresponda al domicilio del titular de la embarcación 
una declaración jurada, con los datos necesarios para calcular el mismo conforme al artículo 
pertinente de la Ley Impositiva, así como aquellos datos que la Administración juzgue 
necesarios. 

Cada vez que se produzca un hecho que altere el valor de la embarcación, el responsable 
deberá entregar una nueva declaración jurada. 

Asimismo los responsables del pago del impuesto deberán comunicar al Municipio o Comuna, 
los siguientes hechos: 

a) Transferencia de dominio de la embarcación 

b) Cambio de afectación o destino 

c) Cambio de domicilio especial fiscal del titular y/o guarda de la embarcación. 

ARTÍCULO 338.- Desígnanse agentes de percepción e información, en la forma y condiciones 
que disponga la Administración Provincial de Impuestos, a las entidades civiles o comerciales 
que faciliten lugar para el fondeo, amarre y guarda de las embarcaciones en la Provincia de 
Santa Fe, y como agentes de percepción a los escribanos públicos cuando intervengan en la 
compra-venta de embarcaciones. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 73 – B.O. 30/12/2024) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 338 - Las entidades civiles o comerciales que faciliten lugar para el fondeo, amarre y guarda de las embarcaciones deberán llevar un registro 
de las mismas, rubricado por la autoridad municipal y/o comunal donde se encuentren radicados, a los fines de esta ley. Este registro tendrá carácter de 
declaración jurada. 

Distribución del Gravamen 
ARTÍCULO 339 -Lo recaudado en concepto del gravamen establecido en el presente 
Capítulo, se distribuirá en un ciento por ciento (100%) a los municipios y comunas, en función 
de la emisión del impuesto correspondiente a cada distrito, y mediante un sistema de 
acreditación automática del mismo en la cuenta corriente  que garantice el ingreso a sus 
rentas generales. A estos fines la Administración Provincial de Impuestos reglamentará el 
sistema y diseño de las boletas, en las que constarán además del cuarto cuerpo, el código de 
cada municipalidad o comuna para efectivizar la transferencia de los fondos, a través del 
Agente Financiero de la Provincia y en el mismo momento del pago. 

El contralor de la inscripción de las embarcaciones en el registro que a tal efecto reglamente 
la Administración Provincial de Impuestos, como cobro y la administración del tributo, estarán 
a cargo de los Municipios y Comunas donde se encuentren radicadas. 
(Texto del artículo sustituido por la Ley 14026 por Art. 1º– B.O. 08/03/2021) 

 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 339 -Lo recaudado en concepto del gravamen establecido en el presente Capítulo, se distribuirá de la siguiente forma: 



a) A Rentas Generales, el diez por ciento (10%) 
b) A municipios y comunas, el noventa por ciento (90%), en función de la emisión del impuesto correspondiente a cada distrito, y mediante un 
sistema de acreditación automática del mismo en la cuenta corriente, que garantice el ingreso a sus rentas generales. A estos fines la Administración 
Provincial de Impuestos reglamentará el sistema y diseño de las boletas, en las que constarán además del cuarto cuerpo, el código de cada 
municipalidad o comuna para efectivizar la transferencia de los fondos, a través del Agente Financiero de la Provincia y en el mismo momento del 
pago. 

ARTÍCULO 340 -Las disposiciones del presente Título serán de aplicación en tanto no se 
opongan a las establecidas en el presente Capítulo, y se compadezcan con la naturaleza 
inherente al bien gravado.  

 


